
PRoCURADURf A AMBIENTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA CDMX

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléx¡co, a 26 de jul¡o de 2019 --"-"-:-
La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los

articulos 5 iracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X' 21' 27 fracción lll' 30

Bls2delaLeyorgánicadelaProcuradur¡aAmb¡entalydelordenamientoTerr¡torialdela
Ciudad de México, y a fracc¡ón lll, 52 fracción I' y 1O'l primer párrafo de su Reglamento'

vigente al momento en que fue presentada la denuncia, apl¡cable de conform¡dad con el

"ñ¡"ulo 
fgRCgno TRANSITORIO del Reglamento publ¡cado en fecha 22 de octubre de

20lS,habiendoanal¡zadoloselementosconten¡dosenelexped¡entenúmeroPAoT.2018.
4366-SPA-2486 relacionado con la denuncia presenlada ante esle organismo

descentralizado, emite la presente Resotuc¡ón considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del

conocimiento de esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) t¡ene un peníto amaÍado atrás de su casa, el peÍo tlora todo el día' el peno se encuentra
'sucio 

y no tiene mucha movilidad deb¡do a que se encuentra amanado lhechos que ocunen en

Andedor Olivo s/n, colonia Lomas de Tarango, Alcaldía Álvaro Obregónl ( ")

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los

artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡enlo

Territofial de la ciudad de México; asi como 90 y 94 de su Reglamento v¡gente al momento

"n 
qr" tr" presentada la denuncia, aplicable de conformidad con el arlículo TERCERo

TRAÑSITORIO del Reglamento publicado en lecha 22 de octubre de 2018' mismas que

constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los

articulos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

Ciudad de l\/éxico, es autoridad en materia de bienestar an¡mal; por lo que admitió a

invest¡gación denuncia ciudadana.
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Bienestar animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufr¡miento, poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de
a¡re, luz, alimento, agua, espacio, ebrigo contra la intemper¡e, cuidados méd¡cos requeridos
y alojamienlo adecuado acorde a su espec¡e.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría real¡zó
un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Ent¡dad, diligencia durante la cual fue posible localizar
el Andador Olivo dentro de un asentam¡ento ¡rregular al
interior de la bárranca Mixcoac y al norte de la colonia
Lomas de Tarango, ubicando la última casa del andador,
tal como se señala en la denuncia y constatando Ia
existencia de un ejemplar canino mest¡zo color café. e¡ cual
responde al nombre de "Chocolala" de aproximadamente 3

años de edad, el cual al ser observado por personal de esta Subprocuraduría, se detectó
que su condic¡ón corporal es ideal, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con
mínimo recubrimiento de grasa, además se observó la c¡ntura detrás de las costillas al ser
visto desde arriba, así como un pliegue abdominal ev¡dente. Es de señalar que, se
observaron dos recipientes, el primero contenía agua limpia y el segundo alimento
consislente en croquetas.

El lugar de alojamiento del animal es en el patio trasero del inmueble. donde cuenta con un
refugio acorde a su lamaño que le permite protegerse de la intemperie, dentro de dicho
espacio el can¡no se encuentra libre. En cuanto a su comportam¡ento se observa que
mantienen una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresióni asim¡smo,
permiten el contacto fis¡co y se muestra dispuesto al juego de manera inmediate; en este
sentido derivado de¡ comportam¡ento mostrado por el animal se deduce que no se presentan
s¡gnos de estrés o aislamiento.
Por otro lado, es de señalar que no se detectaron les¡ones evidentes en el ejemplar can¡no
no obstante se le exhortó al responsable del mismo, a br¡ndarle atención médica. mediante
el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos
a fin de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, asi como la atención méd¡co
velerinaria que en su caso puedan requerir.
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Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato animal, se requirió al
propietario del ejemplar objeto de la presente denunc¡a a seguir cumpliendo con las
condiciones adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, hig¡ene, mov¡lidad,
alojamiento y comportamiento. Por lo anterior se da por conclu¡da la ¡nvestigación de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en Andador Olivo s/n,
colon¡a Lomas de Tarango, Alcaldia Aúaro Obregón, esta Procuraduría constató la
existencia de un canino cr¡ollo de aproximadamente 3 años, de nombre "Chocolata",
el cual recibe los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

r' Alimento sufic¡ente de acuerdo a su talla.
/ Agua limpia para beber de manera permanente.
r' Lugar de alojamiento limpio y aprop¡ado que lo proteja de la ¡ntemperie, así

como cond¡ciones sufic¡entes que le perm¡tan desplazarse de acuerdo a su
talla.

r' Cuenta con una cond¡ción corporal adecuada.
r' Presenta un comportamiento soc¡able y responsivo.

Se exhorló al responsable del ejemplar motivo de la presente denunc¡a a brindarle
atención médica, med¡ante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a sus edades, para
reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortales, así como la atención médico veterinaria que en su caso
puedan requerir.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este rnslrumenlo es dq rresolverse 

y se.
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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-.-----------------------RESU ELVE------------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

art¡culo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de Méx¡co

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Juridicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora

Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 frucción lll, 30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México: asi como 51 fracción XXllde su Reglamento -
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